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N° 19 PROTOCOLO FUNCIONAMIENTO USO DE ESPACIOS RECRATIVOS 

 

I.INTRODUCCIÓN:  

La práctica de habilidades y destrezas físicas corresponde a un componente básico en el desarrollo de niños 
y jóvenes quienes, a través de diversas actividades formales y libres, son parte de una planificación que 
apunta al autocuidado y la vida sana. Fomentar las actividades deportivas del establecimiento es un objetivo 
presente en el currículo puesto que existe conciencia sobre la importancia de incorporar rutinas que 
permiten internalizar un estilo de vida saludable. Por lo anterior, la prevención de riesgos en espacios 
deportivos se materializa a través de las siguientes normas específicas que involucran a Docentes, alumnos 
y Asistentes de la Educación.  

II. NORMAS DE PREVENCIÓN:  

 1. El Establecimiento Educacional define e implementa prácticas que ayuden a prevenir el riesgo o daño 
de los estudiantes dentro del recinto escolar o al practicar actividades recreativas y/o deportivas. Por lo 
anterior, se evitarán las actividades que pongan en riesgo la integridad de nuestros educandos, tanto dentro 
como fuera del establecimiento.  

2. Las clases de Educación Física y/o Talleres Deportivos Extraprogramáticos, como cualquier otra clase, 
están sujetas al marco de los Reglamentos y Protocolos internos del colegio. En consecuencia, son 
supervisadas y guiadas por un docente a cargo del curso. 

3. Al inicio de las clases de Educación Física, los docentes a cargo informan a los alumnos sobre las normas 
relacionadas con el uso responsable de materiales, los espacios a ocupar, los cuidados frente al desarrollo 
de actividades específicas, el uso de duchas y camarines, etc.  

4. Las clases de Educación Física de los alumnos de Medio Mayor, Transición y los de 1° Básico, además 
del Profesor respectivo de la asignatura, cuentan con el apoyo de Asistentes de la Educación quienes 
supervisan el desarrollo de las actividades en un ambiente seguro para los alumnos.  

5. En cuanto a situaciones de emergencia (sismos), cada miembro de la comunidad reconoce las Zonas de 
Seguridad y los protocolos dispuestos en el Plan Integral de Seguridad.  

6. En caso de accidentes, en el documento mencionado anteriormente está establecido el protocolo 
respectivo y la reglamentación para el uso del Seguro Escolar en todas las actividades del establecimiento.  

7. Las actividades de Deporte y Recreación se desarrollan en un ambiente más informal que tiene que ver 
con los intereses de los alumnos para buscar instancias de recreación y práctica de deportes. Éstas cuentan 
con la supervisión del docente respectivo.  

8. Respecto a la infraestructura, existe una preocupación constante por supervisar el estado de canchas, 
redes y mallas para evitar accidentes. Del mismo modo, el uso de arcos está supeditado al acompañamiento 
y supervisión de adultos responsables. 
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 9. Los Profesores de Educación Física son los responsables de comunicar cualquier situación que, según 
su criterio podría representar un peligro para los estudiantes y la comunidad en general. 

10. El Departamento de Educación Física recibe al inicio del año escolar, los implementos deportivos 
nuevos que ellos han solicitado. El propósito es cambiar y/o eliminar aquellos que por su deterioro pudieran 
representar algún riesgo en su uso.  

11. El docente de Educación Física es el encargado del Inventario de implementos deportivos (balones, 
colchonetas, redes, etc.) que se mantienen en Bodega. Además, realizan una revisión periódica de los 
implementos deportivos. Se pone énfasis en contar con materiales según normas lo que permite reducir el 
riesgo en la salud de los alumnos. Los implementos deportivos sólo son utilizados para estos fines y nunca 
para otro tipo de actividad.  

12. El Profesor de Educación Física tiene la responsabilidad de descartar aquellos implementos deportivos 
en mal estado y solicitar su reposición cuando sea necesario.  

13. El Colegio ha determinado agregar contrapeso, anclar o amarrar todos aquellos implementos y 
estructuras deportivas que, por su naturaleza o mal uso, puedan ocasionar accidentes o que generen riesgos.  

14. Está prohibido que los alumnos del establecimiento muevan sin autorización del Profesor, implementos 
deportivos.  

15. Existirá una supervisión eficiente y eficaz del Docente, o Asistente de la Educación, dirigida hacia el 
adecuado comportamiento de los estudiantes, el uso de los materiales deportivos en clases de Educación 
Física, Talleres extraprogramáticos y/o recreativos.  

16. Frente a cualquier observación, percepción o presunción de algún factor de riesgo en algún estudiante, 
el Docente encargado deberá informar a Inspectoría. Del mismo modo, antes de cada clase se revisarán los 
implementos deportivos y, en caso de cualquier anomalía, se dará cuenta en Inspectoría para posteriormente 
instruir al Encargado de Mantención y reparar los problemas detectados. 

17. Cuando el alumno, se exima de participar de la clase de Educación Física y/o actividad deportiva, ya 
sea por enfermedad circunstancial o permanente, deberá presentar el Certificado Médico correspondiente 
en Inspectoría. Se procederá según Reglamento de Evaluación y no podrá asistir con ropa deportiva o buzo 
del colegio, pues esta indumentaria es sólo para la realización de las actividades enunciadas. Mientras el 
estudiante no realice clases prácticas de Educación Física u otra actividad deportiva, deberá permanecer en 
el mismo lugar con sus compañeros.  

18. Los alumnos conocen a través del Plan de Convivencia Escolar, las normas de comportamiento en 
actividades deportivas internas y/o externas. Junto con lo anterior, en dicho documento está establecido el 
reglamento respecto a higiene y vestuario requerido para todas estas actividades.  

19. Los alumnos que asisten a representaciones externas acuden en compañía de un adulto responsable, 
según corresponda: Profesor de Educación Física, Encargado de las extraprogramáticas, etc. Ellos además 
portan las autorizaciones respectivas de los apoderados, así como las copias de los Oficios enviados a las 
entidades respectivas para su conocimiento. 


